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PARECER., Y DICTAMEN DE EL DOCT.D. ANTONIO 
- de Flores y Leon^olegial que fue de elMayor de Sevilla, 

que vulgarmente llaman de Maeífe JRoddgo , Vilitador 
general, Tiieologo de Camara,y Examinador Synodal, 
y Cathedratico de Moral del Illuítriisimo feñor Don 
Ambrollo Ignacio Efpinola y Guzman, Ar$obifpo que 
fue de ella Santa Iglefia Metropolitan! de Sevilla > de pia- 
dofa, y Venerable memoria , y al prefente Canónigo 
-dicha Santa Iglefia. DE orden,y Comifsion de el feñor Don Chriíloval de 

Hencftrofa Afán de Rivera, Inquiíldor Apoítoüco 
mas antiguo de el Santo Tribunal de la Inquiíicion 

de Sevilla, y Juei Real de las Impreftones de ella Ciudad, y 
Ar^obifpado: He vIíto,y leydo con Ungular refpedo,y vene¬ 
ración, la Carta Paíloral, que hacompueílo,y mandado pu¬ 
blicar en fu Obifpado el Illuítriísimo feñor D. Luis Velluga, 
Obifpo de Murcia y Cartagena, de el Confe jo de fu Magef- 
tad, p ira ratificar, y confirmar los Leales VaíTallos de el Rey 
nucítroSeñor FELIPE Qj/ÍNTO , nueítro legitÍmoRey,y 
Señor, é inflamarnos alamor juítifsimo de nueítro Rey na¬ 
tural; y convencer, y execrar ios difeo los, falfos, y perjuros, 
que con fus pafsiones,y fugeftiones iniquas pueden,y quieren 
concitar, y alterar, el mas juíto dominio,patente poífefsion , 
y canónica tranquilidad* y a el ver fu zelo Paíloral de el bien, 
y fofsiego común, fu acrimonia e i confutar, y convenzer 
los errores tan perniciofos, que ha fembrado el interfcs, y la 
emulación, con mas audacia,que Religión, ai veneraren las 
Divinas letras 1 os cafas formidables, tan oportunos, con que 
Elimínalas Iras de Dios,y en lo Canónico lasLeycsEccleíiaf- 
ticas,que elevan la natural fujecion,y reverencia á los Reyes 
legítimos, jurados, y aceptados, al reparar fus inítrucciones 
Divinas:, .^humanas tan genuinas, como concluyentes, tan 

r : efi- 



eficazes en lo moral de las ccftumbres en perfuádir alo bue¬ 
no* como cía reprobar lo perverfo, lagravedad de fu eítlto.y 
veraci ad de fus alegadas Hiitorias. Reconozco en elle-Ve¬ 
nerad e Prelado entre lo tierno , y dulce de fus difeurfos, 
logra,y llena en fu fagrado empleo él difamen de elEíplritu 
Santo, cap,/, de el Eccl. Noli fien ludex yfi non pofiismit.aje 
difmiMpet e wi quita tes, con cuyo documento dirige el grade 
Apollo! Pabh á fu Difcipulo Tito en la amplitud *y verdad 
de la Do&rina, vtpotensfit exhortan Ínfima Üoñnna, ár e&s% 
q\n coptradicunt enguere-» cap. i. ad Titum, con grande facun¬ 
dia ,y valentía arguye cite primorofo papel, confundiendo 
con vigor concionatorío contra los efcrnpulos aftc&ados de 
l^.facrilega malicia, cuyas faifas rayzes fatisface, y enerva fu 
evidencia , halla dexar fin arbitrio á quien hallare íin pafsio- 
nes aterrando con juftifsímo dolor a perfonas Sagradas, que 
como ponderan las Bulas Apoílollcas en otras fugeftiones 
malignas, por Jos «maduzes delaTriaca, •venena propinante 
Ni eílraho en efté Sagrado , y Venerable Pañor tan Apoílo- 
iko zelo de nueftro Dios, y nueftro Rey , quandoenfus 
principios , y progrelTosde el Colegio Mayor de Sevilla , al 
brotar,fus primicias , y Chriíhana educación de Golkgial, 
traté, y reconocí en fu piedad vn efpiritu de gran Varon,f n 
genio de el mayor bien,yprovecho común,vna muy Ungular 
aplicación á la común obferv ancia,yreformacion,vn eftraño 
defafsimiento á fus mas precifos alivios, vna propeníion natu 
rala los Superiores, yMagiftrados > ílendo ellos dl&ame- 
nes en aquella juventud vna cxpe&acion de fu gran talento, 
que oy brilla en fu explendor Paíloral , defendiendo con 
verdad,y energía, contra los enemigos,y fe£larios,á nueftro 
Rey, y á nueítra Religión, eltrcnando en tan gloriofo em¬ 
peño fu natural obligacion.Efta juftlfsima defenfa,y venera¬ 
ción desfrutáronlos dos Reyes Jofias, y Joás, ambos en lo 

l»íi4o de fu juventud, qiuado por tas iHíücoi > y zelofo* 



SacerdctfeS fueron defendidos> educadosy proclamados 
por Reyes, y Monarcas, Elle lcai aíFumpto pondera tierno 
ei grande Ambrollo , quando exaltando fus dos queridos 
Emperadores Valenti’iiano,yTheodoílo,el vno en la flor de 
fu edad, el otro en lo adulto de fu fene&ud ,cónciliabs&áfu 
apior, reverencia ,y confervacion los Pueblos ChriÜianos, 
quando exorando por fus vidas , y fus dominios Regíosla 
Divina benevolencia, celebrando fus excel'as virtudes , fu 
Religión, fu clemencia, y magnanimidad remata fu tierno 
Panegírico amenazando á fus contrarios , que como tiranos 
intrufos ¿y enemigos crueles, tomaren las amias contra la 
verdad , viendo con fus mifmos ojos eíle gran Do&ordela 
Iglefia en caftigo de ellos pérfidos , y falfos conjurad 
eftrago mas miferablc,y el mas lamentable fin, docentes ttcem» 
fio miferabiti> quam durutnfit, armafms Princtpbns irrogare, 
S.Amb,t-4.de Obitu Valent.& Theod. y fi eíta Carta Pafiorai 
tan erudita contiene tanto provecho , y recomendación» 
foy de fentir es muy neceífaria la Imprefslon, y fu repetición 
para mantener, conciliar, c inflamar los Pueblos Efpañole* 
al mayor amor, fideiidad,y exaltación cíe ambas Mt£eftade9t, 

afsi lo íxentOjíalvomeliorijócc.Sevilla^y Enero 23. de 1706* 

Doff.D.Antonio de Flores 
y León. 



LICENCIA DEL JV£Z DELAS IMPRENTAS. 

El doct. d. christoval de henzs- 
troja del Confejo defu Mageftad,Ju InqufidorPrefidente 
en el Santo Tribunal di la Inqmfeion de efia Ciudads 

Juezfuperintendente de las Imprentas,y Librerías d JiaCiudad* 
y fu partido: Por lo que toca d mi ComfsionMy Ucencia para que 
por vna vezJe pueda Imprimir la Carta Pajtoral, t ue ha com- 
pue/lo i y mandado publicar enJuObifpadoeí Illujtrtfsimo febor 
D .Lius Velluga, Obifpo de Murcia, y Cartagena, ¿ tentó a no 
contener cofa alguna que fe oponga a las wtdades de nuejlra 
Santa Fe Catholica,y buenas cojtnmjres jobre q ttpor Comifsion 
miadítJti Cmjura el feborDoA. D, Anorto de Flores y Leon% 
Canónigo déla Santa Iglejia Cathedral de ella Ciudad , a los 
veinte y tres de efiemes, laqualcone/U Licenciaft imprimí al 
principio de dicha Obra, la qnalfe ha de corregir con fu Ortgiml * 
Dada en Sevilla enveinte y quatro de Enero de mil ft cuentos y 
fus anos. 

Doñ.D.ChriftovaldeHeneJlrofa. 

Por fu Mandado. 

Donjuán Francifco Carrera, 
E/crivano. 



ParecerdtlMR.Y.A/.Fr. Alón [o Alvar ezy Palma, Vncrde 

la Cafa grande de Nueflra Señor a ael C armen , Doctor en 

Sagrada Ikcolegia, y CaíhedráticoaeVijperaí en la Pmxen 

fidad defia Ciudad de Sevilla. DE orden del féñor Do&. D. Juan de Niontoy,, Prpvifor, y: 
Vicario.GeneraldeltaCiudaddeSe vi 1 la, y fu Arfobifpado; 

He villo vna Carta Paftoral,, que con muy deplorable motivo ha 
eferito alus ovejas el IJluítrifsimo, y Reverendísimo íeñor D.Luis 
Velluga, dignlíslmo Obifpo de la Santa Iglefía de Cartagena, yj 

toda ella es ciará mátíífeftacion del icio Paítoral ,* que abraía iú 
amórofo pechrn y del cuydado que ha pueíto en mantener resplan¬ 
deciente.,como íiempre la luz de la ( atholicaFe, lana doctrina. y 
Chriítianas coílumbres eníu amada grey ; llorandocon Santas 

lagrimas la novedad , que con diabólico ardor fe dezia eítar cali 
introducida, a perfuacion de algunos errados genios, en algunas de 
fus ovejas 1 al fue lo que lamentó Tertuliano en fus tiempos: bíaboü 
femper operante >& adiiciente ad ¡niquitafis ingenia \ de VeJand V irg. 
cap.2.>de ellos le quexaelleñorObilpoenTu Cartay nos debemos 
querellar todos los q leales amamosa nueílroRcy, y SeñorlTiilipoV. 
qiziendo con David: Cogitauerunt £-owj?//á/irviendonoslaconcluhon 
de gran zelo:¿^ nonpotucrunt fiabilire, y tengo por cierto, que p^ra 
la faifa dc&rina, contra la quai fulmina rayos de lealtad iu Illuf, 
friísima dexó eferito el gran P S.Agüítiri (lup Píal.82.) Totius tfl 

fonus,(¡uam locutio, rcljermo, y mas claró, afinque no mas profundo, 
.Mechodio Epiphanio : Nihil habet Janum, &firmum,f'ed maginarium, 

reljopbifticm No Sucede afsiá la que en ella Carta depofitóel Señor 
Obifpo, pues es toda ella muy.folida,y firme,como aquella de quien 

dixo S.GQtommoigua fanat amientes £'? qua nuilafaljitate compta efl. 
¡(fup.i.adThim.4. n. Démosle gracias á Dios que pulo ella luz 
febie el candelero de la Iglefia, para la común enleñan9a; y es por 
ellas razones muy digna déla prenía , cortefpondiendo el lleno de 

in^ar-ta-a^ concePtó de ^as muchas prendas, que componen á tan 
pitrií'simo Prelado : ya lo vozea con indecible confueio fu veue- 

ríl uí Ar$10J ^ ^niveríidad de eíla Ciudad: yalo aclama la muy 
fu- u , ,r(!ov^y finalmente todaEfpaña: Ojalá toda eíia Ion fe 
a icha de leer las cloradas claufulas delta Carta , de la quai Supo- 
jendo que contiene Sana , y muy provecliofa Duótrina , como he 

Qicüo; concluyo con el Diílico deLucas Antonio Baltaíár. 

*¿nreus efi líber hic,fucco,gemmifque refertus; 

Af'i r faditl o leÜor J'umito, dives eris. 

raVifleí cíí'n' raivo,&c-En elte C onvento dé nueflra Señora del 
a e* y aldgr«in¿e$le Sevilla,en 25 de Enero de 1706. 

fr.^lonf^lyare^y Taima. U 



UCENCIA DE L PROVISOR. NOs d Do el. D.Juan de Monroy,Canonigo en la Santa 
Iglefik Metropolitana, y Patriarcal delta Ciudad de 
Scvilla,Provifor,y Vicario general en ella, y fu Ar? 
^obifpado, por el Excelentísimo Señor D Manuel 

Arias, por la gracia de Dios, y de la Sant a Sede Apoftolica, 
Arcobifpo de efta dicha Ciudad, y Arcobifpado, del Coufe jo : 
de citado de jfu Mageftad, mifeñor, Por el tenor de la pre-y 
fente, y por ío que toca á la jurifdicion ordinaria que exeu-, 
eetnos, dantos nucítra licencia para que fe pueda imprimir1 
vna CartaPaftoral, que ellliuftriifsimo , y Reverendifsimo 
Señor Obifpo deMurcia, y Cartagena, expidió á los fieles de ¡ 
fu Diocefi, atcnto,no contener cofa que fe oponga á nueftra 
Santa Fe,buenas coítumbres,y Doctrina de los Santos Padres, 
fobre que hafdadofu CenfuraelM.R.P.M.Fr, Alonío AIva«« 
rez 7 Palma, del Sagrado Orden de nueftra Señora del Car¬ 
men, de laobfervancia,Cathcdratico de. Vifperas en la Vni-' 
verfidad defta Ciudad, Examinador S7gnodal defie Ar^obif- 
pado,y Prior en fu Convento Cafa gra Je defta dicha Ciudad, 
á quien cometimos lavifta de dicha Carta, 7 con tal, que a 
el principio de cada vna fe imprima dicha Cenfura , 7 efta' 

nueftra licencia.Dada en Sevilla á 2j.de Enero de 1706.años. 

Doff. D. Juan de Morir oy. 

Por mandado del feñor Provifor. 
Juan Franújco Alvar ado * 

Not.mayor. 



QVE EL ILLVStRISSIMO 
SEñOH DON L VIS BELL VGA, 
Obifpo dcCartagena,del Confejo de fuMageftad» 
eícrive á los Fieles de fu Obifpado, principalniéte 
a la gente fencilla, previniéndolos del riefgo de 
dar crédito ávna faifa doctrina , y error, que en 
converfaciones privadas,y hafta en el Coofeflona- 

río mifmo,enefta Ciudad,y algunos Lugares 
déla Diocefijíe ha pretédido íembrar. 

OM.O el enemigo común, que 

níica duerme,fiempre procure 
como infernailobojhazer pre- 
fa,en las almas, difsimuíádoíe 

con pieles de oveja,para mejor 
apriíionar á aquellas , q halla 
menos cautas para recelar fus 
engaños:En eftes dias ha Ilega- 

--—,•» do a nueftra noticia , como fu 
c*nta>que ha procurado valerle de algu- 

ds Dios,para fembrar,no feloen con ver- 
1T1f, ..r • f^^fdas.íino es hafta en el ConíeíTonario mif- 
de el Chidad como, en algunos otros Lugares 
turbar be L - el facrilégo error, con q há procurado 
de nueftrr/cr cócienc¡as de los mas lealesVaífallos 
de ntieftro gra Monarca FELIPE Y, aueftro Rejr,y Se- 



ñor natural,enfenancíoles.e imponiéndolos en que no te 

nian obligación a coníei varié Ja debida obedien* ¡a yy 
que no íok> podían, fino debaxo de pecado mortal de¬ 
bían rendirla al Archiduque Carlos,fiolicitar' iu entra¬ 
da en efios Reynos,y ayudar á fu entronización, y que 
fuelle depuello nuefiro Catholico tLLIPfc.'i emendad 
lamas íacrilega,queha podido inventar la n aíjciadia- 
bolica, y error el nías abomiiiab]e,queen el luego de la 
pa/sion ha libido foj-jar ef atre' imiento! 

Y aunque no dudames, que en ios leales pechos de 
nuefiros hijos, y fieles Vasallos ele nuefiro Rey , y Se¬ 

ñor , no avía hallado abrigo tan lacriíego arrojo : no 
obfiante , temiendo pueda aver entre Ja gente ícnciUa, 
algunos, que incautos íé ayart dexado iletardé elle 
engaño, ya por la autoridad del ¿fiado, y profefsion 
de Jásperíónas, ya por las conveniencias proprias, que- 
les afieguranje les figue de fu deslealtad , con que han 
procurado paliar, y vefiir fu error j no pudiéndo qui-, 
zas penerrar efios ia malicia , y veneno, que embuel- 
ven efias }. ropofíciones, las graviisimas culpas, que 
en si encierran , y ele ellas fe liguen, y las ruynas que 
cdnfiguientemente en lo efpiritual,y temporal Jesatra- 
hen. Hallándonos confiituidos en efia Dignidad ( aun¬ 
que indigno) en que el Señor resha puefio j fiendo 
de nuefira obligación, por nuefiro Pafioral oficio, dé- 
iengañar nuefias ovejas, y darles vozes, para que hu¬ 
yan de los precipicios que los llevan á Ja perdición 
temporal, y eterna, y fe contengan en el redil de la fa- 
li d , en que fii lealtad los'tiene pueílos. Aunque nos 
hallavamos en nuefira vifíta muy agenos de efio, lle¬ 
gando ánuefiiosoidos efia tan fenfible voa 3 herido* 
de ella núeflro corazón , previniendo el peligro d-e 
nUefircsiiibditos, nos hizo refiituirncsáefiaCiudad> 
donde mas bien aílegurados f por noticia luperior, que 
hallamos en ella íe nos dava , encargándonos el cum- , 
$limiento dé lo que en efia parte debiamoshítier, pa- 



t a impedir efts error, y atajar tan grave diño, y apar- 
t^r de él a nueltras ovejas, y que no dieiiea en fe me jan¬ 
te precipicio.Én cumplímienco de eíli obligación y 
encargo, nos ha parecido valernos de ella Carca para 
elle lia. y defengañar á nuellros muy amados hijos, fi 
acafo alguno ha dado cred.co á citas vozes , y que fe- 
pan , y vean con e videacUf a,maldad en que fe ha pr e- 
tendido imponerlos, para fu, perdición,y ruina. 

Sabed, hijos, que lo que fe nos ha dicho , no folo es 
fílfo, fino vnfacnlegio, ya error , y Yn delito el mas 
abominable, que a ios ojos de Dios, y de los hombres 
fe puede cometer ¿ y que íi le figuierais , falta,vais á la 
Fe debida a Dios > por el juramento que téneis he- 
cbio en la Coronación de aueítro Mon arca i á la fideli¬ 
dad , obediencia, y amor debida al Rey, como nueí- 
tro Señor natural j al zeiod; la Religión , y a la con¬ 
veniencia propria nueítra j con que debéis mirar por 
la ieguridad de vueítra alma , por la confervacion de 
vueitra vida , por el punco de vuellra honra , por ia 
manutención de vueitros bienes , y qulecud vniver- 
fal de'codo el Rey no : pues pjr todos ellos cíta¬ 
los te neis obligación ala lealtad , fidelidad , amor, 
y obediencia debida á uueítro Catholico FELIPE 

Q,V IN T O : ya todo eíto faltaríais, con gravif- 
fim.is tfie;Uas de Dios, íi dando crédito a eftediabolico 

engaño > desleales , e infieles le negáis la debida obe¬ 
diencia^ pretendierais, ó folicitarais , que depueílo 
de fu Solio , tuera cncronizado el Archiduque Gar¬ 
los. Mirad que lexos eitade que fea verdad loque fe 
os ha enfeaado , y períuadldo en orden á la obligación 
en que os han pretendido imponen, Y para que mas 

uen conozcáis,tíl.erxoc, y los prccipiciosa que eñe os 
P ‘^acaminar, os iré demonllrando como por codos 

nS ^tu^0Sl e tais.obligadas debaxode pecado 
Rsv ^a^eÜdad,y obedienciaiaiueílro Católico 

. Y'Y * repele^ y,cojicradezir todos fus contrarios, y 

Ai i de- 



4’* r 
a deferir por todos medós fus derechos; y el cafligo, 
e indignación que merecierais dedos, hazieiidohv 

. contrario. 

& V ■ 

*~pEnemos, hijos. Obligación áeíta lealtad, obedien. 
> X cía , amor, y fidelidad á nueího Rey , y Señor* 
por la Fe debidaa Dios ,por el juramento que hizimóV 
en fu Gcronacion ; pies tpando el Rey no todo lo j«ró> 
y las Ciudades tcdai ;en ellas, como en iludirás cabe- 

(i.) ?as>l° jul‘n^osl°s individuosteríes tambien,(i, J y nos 
.Argnm. rext. -obligamos. ¿ cbfervaile, y guardarle los fueros todos 

5n cap. Veri- debidos á fu Real Per(cna,a.defenderlo, y defender fu 
tatis 14. c.e Keyno, y á no abrir las puertas de nutllra aclamación 

Suare-'l'ded.- á,otlo¿^l:e P^Mlquiera titulopreuiidieíc arrojarlo 
fenf. Fidel. ^ll ^ÍCrj°* Pi es aora , hijos- > ir lo tenemos jurado; 
contr. R(gv como es hecho confiante, que ninguno niega ■, ni pue* 
Angli* , 1*. de negar : como puede aver atrevimiento ád¿ziros,: 
6. in Frece que no tencis obligación a día obediencia, quando ello 
4T11°* es Jo miímo que eníeñaros .y que podéis quebrantar & 

juramento, que podéis ler perjuros, y qi:e podéis háfcef 
*. ,(VV Yn facrilegio? 
íWalachise, •. x.. ^ r r 
- vejí, 5. JVlirad u puedefer error mas conocido , que abi i- 
Et accedím ros puerta para vra ran grave ofenfa de Dios, /ótenla 
a-d vo s in iu- tan ai cminable a Jus ojos , que por fu Profeta Mak- 

O, & ero thias {2.) dize ha de hazer parricular juizio de los per- 
s ve^ox. jUK)s ¿ y cueíu JMagdfad nuímohadefer tefligode 

4. Rtp'i m c itir)^dad,en el piccei oquehizieie de fu delito.Y afsi 
2¡. JFilios an- TenfJ0S los leveriisimoscalhgos,que en Jas DivinasLe- 
tcm Se decía tras fe*r.os refieren fuJMageftarl hizo con Jos perju- 
occidi t co: «m res .;. pues por manede .hiahuco Donofor, calligó tan 
eo , & ceulos fev ei amente áSedecjas, que nosdlzela Sagrada Hif- 
«JU.S ífíodit toria, ( 3:) que Nabuco en fu prefencia les quitó ia vi^ 

•atenis^ íd ^¿füshiÍos>lefac¿los°'>QS* él > y c«n cadenas, co¿ 
duxit cum in moyn mal efclavo», le lievó cautivo; no p«r otra -*¿¿ 
lakilcncm, ¿©A > ccm» fedizc sa fe continuación de cita Hiítoria 

dicio , 
tíflis A 



« ; • 

en el Pafalipcirenen , (4.)qiie por ave* Kéciic á ios (+<) 
e>jcs de Di es Ja.maldad de a ver faltado aJa lee del ju- Lib i. Para- 
ranéenlo cuele tenia hecho.a Kafci.cc Donoíoréque^Fq*11 c* 36, 
ccirio dize Nicolao de Lira, ( 5. ) Lite juramento de ü fecr^ue ma' 
delidad, y de eflarle íiempic íugeto, y lcrie tributario; 
por cuya razón > abuco Dónoior le mudó el nerr,bre qi-ocueNobu* 
de Mathanias, que antes tenia ¿ en el de Sedecias que coDc-ncíor »e 
fe interpreta j nítida de Dios , para que en el nombre ceíit quia ad 
tnviefu fítmpiep relente Ja obligación ,.que por el ju- iu»au«iaceum 
n mentó avia contraído dé ferie lie mpiefkl , y leak per3Deura* 
a todo lo qual falto , por donde mereció tan gra .e pe- T 

„a . y «higo. Y fi.efle Mitigo mereció Sederías de la itulXriu™ 
jranc delbenor, dándole por tan ofendido, por la vio- iL< ¿mI 
laclen cid ji r; mer tc htij.o ávn Re) Gentil, Barba- neme ejjívede 

ro, y tirano; que caliigo no meteceia, y harafuMa qued in¬ 

geniad con \n desleal ,, que viola.el juramento hecho-Lerprt't?t,iriu'¿ 
a rn Rey Católico , y tai Rey ! Sabido es también el tí* D°T'jÍ’ 
caftigo , que iu Mageflad embió i íu Pueblo por arer 
tajeado baúl al juramento hecho.a los Gaboanitast co-,»< pol'f'm 
moje nos ¡dicte en el iegunc'o de los Reyes, ( o.) y qued 

otros muchos,de pedían llenas las Sagtadas Hillorias l-H «delitsté, 
Y íi ele aqui pallamos ¿las Hillorias humanas, trillutl 1X1 re 

hallaremos innumerables exemplos deefto miimo bir. derf^VI0p" 
ya. por tndosaquel tan celebrado , que nos dio a ios 

Ch/j fíjanos i mura tas , imperador de les Tu»cosi«fletne«norii» 
quando hallando que el Rey-.de Vr.gria Vladiílaole tamci>ti>qv.cd 
aviadaltado a Ja fee.de] juj amento, que le cenia hecho fl1 ‘ rcce¡.at, fi 
de no moverle guerra ¡ levantando les ojos al C ido, €,it* 

hab.Urdo con Jeitó Brillo ( cemodize Bonfinio) (7.) 
¿e dixo : Son cjlos, Señor, lospaGos^ue tus~ihrifiknosJu- efendendo cíí 
Rieren cor,migo, juranih me per tu Salto Non, bre , me recefsitque ve 

•veicn e $uar^*r la ftt’We en Ju juramentóme ofrcciarATues picudo contra 

, , a „ Jjenor » VieM(íX0 de tn nombre niela han vior Jhrartjentum 

^ o/negan o pérfidamente a fu Eiios: ^/íora. Señoril turres u^m* 

e 0s *¡,%enJtus injurias>y las mías has dtaytngar^, 
j ^ue nojotros, y no hemos conocido íM mmbr.c ¿veamos l& 

pena 



6. 
pena, que das d los que violan la fee de fu juramento. P¿rmi- 

{(.) Lib. 2. tiendoDiosá ^deprecación , y juila quex* de eíte 
K g. sap. 24,. Bárbaro, que cu aquella rnifrru guerra que le hazia, 
(7)bonfimo,i. pj^ciege Vladislao , y íu Exe releo fe. palie lie en fuga, 

Wdí? y íu-dalIe viáoriófo Amwiw». 
s ic, iefu cuy° caío ceuemos que ponderar dos colas: vna 

Cbri. foedera el concepto que luz u elle iuíiel de la gravedad de la 
quae Chriíh'am culpa de ayer faltado á la lee del juramento va CurilV 
tui mee per- ti¿no; ofra, el grave catligo.con que lu M tgedad co. 
cufseie,per no venganfa de el violador. Y fieite carago le em. 
me tuurn fan e] Señor á quien el violar la fee de el juramento, 

datamque fub^aP®r la detenía de la Religión contra los enemigos 
nomine tuofl- desella s qué hauá con quien pretende violarla a vn 
dem violarúc. Rey Católico, para favorecer á los enemigos de la Fe, 
PerfidéDeum que fon los que inmediatamente , por coníervarfeen 

^ in\r,b cf*' ^creSla , nessíün haziendo la guerra ? ¥ es la ra. 

ftí'fi Deas es zon d¿ cí*° 9 * PorcPie como en el júrame uto, 
vt a ¡un tatúas Para 1° que en ¿1 prometemos , traemos por teiligo i 
meaíque’inju-f^ios, y hazemos á íu Cviageítad que alfegore , y fca 

rjas-ue qme ío con fu autoridad , é infalible verdad fiador de lo que 
vkifcere.His, prometemos de41 es, queparaelcreditodefu ver- 

tuum d lP’ *“*!“« r« ra vn Gia'i}/ 6 7,1 Tirano i 
noi dum a£r. quien fe haga el juramento, ayaoohgaeioa de cura, 

novere viola P,irI° * Y tome fu íVUgsilad tan.defuquenta la ven - 

tae fideipaenas ganfa Y afsi vem es que ios Sagrados Oanones difpo- 

cíleiule. nea, que el juramento , aunque fea hecho con m¿edó 
grave, y aunque fea injullameute impueílo , noobf- 

Cap. Si 
ranee es obligatorio , y peca gravilsimamente con 

¿capUlAd a 1 P-cado dé íacrilegio el que lo quebranta (8 ) en qu¿ 
di en ti a- de his, convienen viuformemente todos los Thsologos, 
qu«vi. porque la fee debida a Dios en fuerza de el jura- 

Bonaectn de m jncQ , nos liga a que por «i crédito de fu verdad , y 
i'jramít. difp.-a«,lcj ioterpueth , ayamds de cumplir aquello 

9*&oói|nes. miL^m0 tk que fe hizo defmereccdor el que in- 
jiilbtmearg con las amenazas nos luco p©r miedo 

el juramento j que tanta es- fu fudrfa. para' mief- 

* tro 



(9.) 
=sp« í>' 

jmüs 
ncsii- 

. 7- 
tro cumplimiento corro efla. Y los Ifraelitas cónó- 
citton tamo la fuerza que él juramento tenia , que 
aViehcoles ios Gavaonitas íacacío con fraude , y dolo 
vn jl.'i amento que leshizieron, aun delpues de conocí- Jc — 
do..;ei dolo, y fraude, iro le atrevieron á vioíarlojcomo v* 
fenosdize en JaBiforiadelofuc ($>-. ) .... *l.”v 

Y i;o os parezca •, hijos, c)t¡e le Jausface a nada de ne ij>c mini j£ 
todo lo ponderado, c©h loque le es ha dicho que íatJf&id orco 

elle jtiiamento fue Ilícito, y no os obliga, porque el de- non jh ÍI anuís 
rocho de el Archiduque Garlos és mastlaro , queelecsc6tiigere. 
de nuellro Rey l ELlPE QVINIO , en virtud de la 
rénuncia , que hizo la feñora lnfañtá É'oñá Maria Tfe- 
reíá , hija de nuéltioC atolico Rey Felipo Quarto, ad- 
rnitldapor c Ité Reyno er. Cortes, é incorporada én la 

uéva Recopilación; poique elle fundamentó es fallo, 
l o pritr ero : .poi que dicha feñora Infanta Doña María 

iereiá no pudo hazei Ja renuncia en petjuizío de fus 
iojos ¿ y deíccndientes en negocio tan grave ■, corroes 
la lliceision á la Corona de vn Re),no; y no aviándola 
podidohazer, queda todo defvanecido. 

Loiegundo: que aunque diéramos por probable,- y 
dudólo , el queja pudiefehazer , ro podemos negar, 
que nuefuo Católico Rey Felipe Quinto es'Viznieto 
de FíUF° Quarto, cen o Nieto de dicha leñera Infanta 

Doña Maria 7ereia , hermanade nuelho Católico 

1 ey ^rlosSegundo, vltimopofleedordéla Corona; 
ye tiro tal Nieto, tampoco podemos negar, que ccn- 
íeime a la picpria r a maleza cela regular íuccefsion, 

legun Jas leyes de eíte Reyno , es fuccellor legitimo á 
aCprona , tn competencia del Archiduque Carlos, 

an^aCOrrG t0c‘°Is ^a^en > es de linea remotifsima Pues 
evidrrvh* *30r C*e.s ni]e^rG Reyno es indubitado, 
T-pi:,va/7 certifsimo el derecho que tiene nueílro 

V contrewerr1 kf ^ ^ 0rCria J CCfíl° Por vn a&° di dolo, 
nimci" blQ en íu «nfifleñcU, qual es el déla re- 

q quando m*s , fol© puede fer probable, el 

ñ 



s. 
ü puede confííKr J fe puede dcfvanecer m derecho 
cierro, fundado en vn principio irrefragable, é indu¬ 
bitado ? Pues para excluirlo deelcertifsimo derecho, 
que le dan nueílras leyes , era neceífario ptrofunda¬ 
mento indubitable de igual pelo, y cerridumbre,que 
las miímas leyes que fe lo dan. 

Lo tercero: porqueefta renuncia, aun dado cafo 
quefueracierta,é induoicablemcce valida,np fe duda, 
que fu validación toda la tiene , /participa, porqu$ 
nueílro Rey Felipo Quarto, comoabfoiuto Monarca, 
y Supremo legislador,por fu voluntad,/ por entender 
convenir afsi ala publica vtilidad de fuRe}/no, quilo 
que fe hizieífe, aunque era enperjuizió de el inmu¬ 
table derecho de naturaleza > y íángre délos def- 
cendientesde lafeñora Infinta, derivado de fus Ma¬ 
yores , y que las Cortes la aceptailea , y fe incorpo. 
raífe como ley. Pues aora: ó tuvo poder, y autoridad 
Felipe Quarto, parahazere£to,an0Íatuvo?(y lo inif- 
mo digo del Reyno que concurrió en la aceptación.^ 
Si noiauivo,ninguna validado tuvo elaólo de dicha 
renuncia, y aceptación del Reyno , como mandado, 
apro vado, aceptado, y hecho aceptar por quien no 
tenia autoridad para ello.Si la ttivoiquecs la reípuef- 
ta mas favorable al Archiduque Carlos, quien dando 
autoridad, y poder en vn Rey , para admitir en fu 
R Gj no, y eftabiecer,y hazer aceptar vna cofa contra¬ 
ria á todas las leyes del Keyno, que hablan de fucef- 

fíon contraria al orden regular,y á la antiguifsima,/ 
prop ria naturaleza de el derecho defágre para las fue 
cefsionés, derivado de lus mayores, antiguos, y glo¬ 
riólos Progenitores los feñores Reyes de León , y 

Caí ti lia, de fde el Inviólo D.Pelayo; negará igual po¬ 
der en otro Rey de nueílra Efpaña, como fue el Señor 
D.Carlos Segundo, para por el mifmo refpe&o de Ja 
conveniencia,/vtilidad publica deelte Reyno,r.evo- 
car vna cofa exorbitante, irregular, y contraria á las 

dif- 



difpó liciones de el pierio derecho, y reducir ía fuce¿t' 
fioalapróptiu natural za,yan ti g u Ó citado, ieg ú las dif 
pone ion es de las le).es de fu LCeyuo,obíervadas,yguar- 
dadas en coda lorie de tiempos j pues’no ay duda, c] es 

nrucho meiiosreducir 1 is colas al sitado de fu origen, 
que facerlas de el rendiendolas,y alterándolas. 

- Pues fiefto lo hizo nueitro Cirios Segundo en fu 
Teítamenco y en el declaró no convenir a la veilidad 
publica de iu ts.ey n o,el que iubíiítiéife en ella piarte de 
ia Qxclulioü de i'asdeicéadiéces,la renuncia de iu her- ' 
manajy ello defpues de pientieditado mucho tiempo, 
y cónfukado coa la Santa Sede Apoilolica, y manda- 
d° ala Ae y no, y Va|fa(iios admicielfen „y juraircn por. 

3 aICor0na a Felipe Quinto fu Sobrino;/ 

tcn?rosry,"0-0b;decieado ,/Señor, com? 
cibi-i u ¡1<?íc,oa <»nip 4 la Legislador, ló. aceptó, te- 
dardefif^v? Oiudádes ’ quien puede du- 
DO db^ validación dé efeaéld hecho con ia .mima 
poMitad: y masfolemnidad que cl ocro, y qUe por fi„ 
es mas conforme á las leyes de íuccefioú, y Sangm 
pues nuéliras leyes no excluyen el que entre n.^ 

Varonía en el lleyno; como entró la de Auítria, que 

era éílrangera para ellos Keynos, fin que ello fuete 
^on ra el punto de la Corona ? Pues como entró ella 

WSllarlonii;ftras leyes' > ha entrado 
m, ^S-frCfe Bó’fbómfio gue ello, de la miífnafor«. 
do pfcí?a ,/ co!!íra eI PUIK0 & la Corona j quitan- 
I pct'cí Cl] H P* Carlos Segundo , como Supremo 
m ír ^5-* el impedimento que pufo fu Padre por 

f Por convenir aísi á 1a publica 

confórme i hs 1^°°/ <:°mo levamos dicho , y fer 
asraviü 1^ Hsfí * r .5: Sangre , y que no recibiera 

mana;Ab^bdJ^at^J^^ar^ Terófa fu hfr' 

Vendóle fas d4a ° Kiy tdip~ ^illIK0'> «xcíq- . 
Rc/no no ios evrii» l5flt3i ? quando las leyes de elle 
c . J j' layen, aunque ¡as leyes, 6 coánm - 

B bre 



lOr . - . \ , rr 
bre de Francia excluyan ello en el Tuyo > porque por 
íiH ella cíi cunMarcia no conftituye ddigualdaden les '. 
Rey nos , ni da Mayorías como fe ve en muchas 
grandes Cafas, qüé no excluyen hembras, y admiten 
confígtrienumente Varonías efirañas.; que no por elfo ■: 

íehazén inferiores, ni deíiguales á otras que excluyan 
hembras, y no admitan ellas Varonías eilrañas, que 
pi eden ier mucho inferiores a las otras que ño las ex- 
cluyen ; como fe xé oy en Jas nhas ce las Soberanas \ 
Chafas del Mündo,y en las primeras de Eipaña.Porque 
eíla variedad íol© nace déla diliincion en el modo de 

fiiceder,legtin la diverfídaddeleyes,ó collumbres dé ; 

cada Rey no. , ¿ > 
I.o qr.arto: porqueelfín principalifsimo q tuyoFe- 

Upe Quarto , para que fe hizieiie ella renuncia ,;.y la, 
acep talle el Rey no ¡ lúe poique en ningún tiempo fe 
pudicíle incorporar ella Corona cotí la de Francia ,y> 
que litmpre ambos Rey nos ePmVieilen divididos, y 
occurrir con dicha renuncia al rielgo , de que lucce* 
diendoen ella Corona deicendiente de lu hija la leño- 
ira Infanta Doña Maria,le pretendiei;e,ó piudielle pre¬ 
tender dicha incorporación, que fue la principal ra- 
zeh,y la que Je motiv ó también exprelJamente en la 
renuncia quehizo ía feñoralnfantaDoñaAnaMauri- 
ciáihija del feñor Felipe Terceroduégo ü eífeincoil- 
veniéte ha ceífado oy,por averio dexado afsi preveni¬ 
do el feñor Rey Don Carlos Segundo«n lul elbmtn- 
to,y hallarfeoy las Coronas diyididas,avkndo entra¬ 
do á ja fuccefsion delReyno el feñorD.Felipt Quinto, 
y nc el Señor Delfín fu Padre : i guele aver ceflado el 
UPconveniente,poiqueíe excluyeron pordicharenun- 
cia los defendientes de di.chaíeñoia Infanta de Ja fue* 
cefsion de ella Cprona,quedar.dofefíempre dicha rCr 
» uncia.en fu vaÚdacion,y fuerza en quanto ala parte 

de la incompatibilidad de los dos Rey nos; porque efl 

, vffa no ja altero;ni lo huyiera aceptado el JUyno. 



Lo quitttoíporgue guando nada de efto convenció 
ra, ( como ea nueítro díójtamsn, defpues de coníerí- 
d-js aftas puncos coa Varones do&tfsirnos ea la facul-. 
tad legal convencen) y dieram )s de gracia, que coda • 
Via era dudofó ei derecho dé nueftro Felipe Quinto; 
citando o/ en la políelsion de fu Rsyno: quien ha ne¬ 
gado , que la duda ie convierte en certeza ? Porque 
en la duda ella el derecho por si que po.feesy afsi ve¬ 
mos que la íglefia le guarda á nueítró Monarca todos 
losdsréchos, com j á verdadero Rey, ¿dimitiendo 
todas fus prefentacionés, para los Obifpados, y todo 
generó de Bsiéficio;, c> n uam >ien los Embaxado- 
res, un novedad alguna í y lo qué mis es, aprovando 

positivamente fu derecho en el miiino hecho del nueV 

S ,cc)rncf5dld0;Pfa Á*e fe pusda proceder con- 
E^lc5iftlc^s^ ^-"hgioíbsjde qualquierOrdeo, 

p-nS^r®%“• h.ilU^graduloJ itri^nerles 
P'-na capitaUm riefgo de incurrir en irregulatidadfio 
que nunca concediera el Papa para fus Clerigosfy Re- 
ligiaío$,fino conociera fer verdadera Rey,y dsverfé 
le como a cal la obediencia, y fidelidad de fus Va fia-' 

Ife^rfef^declcrimeads Leía Mageftad y como 
5*le¡merecedores de la pena capital los desleales. De 
donde le con vece laJnjufticia clariísima quehizisraw 

mos a nueftro Rey lino obedeciéndole, y iiendolé fie - 
les como a tal, preteadieranns fuerte entronizado el 
Archiduque Carlos. 

vlcim^ Porque dado cafo que nada de todo Id 
dicho tuviera lugar > no obftante es falfifsimo, y vna 
ignorancia grande dezir, que él juramento fue iíicí^ 

indT,k°,nbUsi; P0rqilc aun en eíte cafo / es verdad 
que el t * y no fe puede poner en concrover- 

le co m 1 i!nint? <*«8*. y lo U‘é» teasr por 

jiatós teem^js 1 uiies Texto : “'aj> * «oquiio dícUri afsi la Iglefia, 
"• ’ '•-'• de 



de que en controverha de fi el juramento que los- VaF- 
jalioshaien a fu I<ey en fu Coronación de dbedien- 

(10) cía, y fidelidad es licito, ó ilícito, y li obliga, ó no la 
Cap, Venerabí declaración toca al Papa, y no álos VaiTaUos(potque ; 
]c, 34. de e'.eq Fj0 je avia de poner el derecho de vn R eyno al juizio 
Cotra pioír 111 i0s partictiiares , y que cada vno fe quiíieite ha- 

fupeTcuo^jec aer'Icéz ,• de fi le-toca , o no Já Corona al iley, que' 
Cproliú iSt- l-ueravná cifma en les K eynos) y qiie mientras elPa-~ ) 

• d.eÁppoftolIca pa nodeciare, que fue ilicito, y que no Obliga , eíla- 
requiíivlt am mosligados con él fin tener individuo ninguno liber- 
bitioris vitio ^ p1ra apreciar]ó por ilicito, y darle por deíbbliga- 

Reg numvm* do de-él, aun que le parezca no tiene derecho á la Co- 

StVcüm fuper *01)3 fiíReyi 
jilo juramento Conlla todo de el capitulo rencrabilem (10 ) donde 
P' i;i§ Remar? el Papa Inocencio Tetcerohaze relación delacontro- 
Etclef. coníuli a ^ que feofiecióen el Imper io , fobre laelec- 
dtbniííer. Nec^n- \ j||p-0 - Duque de Caringía a quien el Papa 

exni^ttmern depuío deei imperio declarando por nula la elección, 
ipíi-Vs, fi iu a que fe avia hecho en él, por tener dicho Pilipo jura¬ 
mento illud di do por Rey de Romanos-, y íuceilor al Imperio á Fe- 
catur jlicitum? derico fu febrino, hijo de el Emperador Hcnrique fu 
o m nihil ñu- bertííar¡o, y a ver fido-perjuro Y aunqueJfHipo ale- 
mis fuper eo.-p^ aj papa-1 e dicho juramento era ilicito, por va- 

fu leí ^debub 'ri‘as ra?0ncs * 9l,e para ello avian hallado los Elefto- 
ÍTet, qi á cótra resque a él lo eligieron ; no obftante refolvió el Papa 
ipfum prcpría-lo que fe f]gve'.Filipo contra fu proprio juramento, fobre el 
temer ir ate ve qual no conjultb a la Santa Sede,llty ado de ambición,préfu- 
rire; illo pra; • yjurparfe el Imperio, quado Jobre el juramento q tenia 

cnjoícumGa' ^ec^0} dt^a conjultar la lglejla. Ni yale para fuefeufael 
baonitx á filijs deZ?> í e/juramento que tenia hecho era ilicito',porque no 
Ifrael per frau obfante JcbreelJ&nos debió primer o cojultar ,antes de obrar 
itm fi brípue* centra el temer «ríamete¡ or jupropria autoridadiprincipal- 
rirt iuramem monte co el ex emolo de los Israelitas,q agiéndolesporfratl- 
t« m: 1 pfi,ramé facadolís los Cabaonitasyn juramento que les hi%jtron]nO 

de^'ó U ^¡Rü~ obfiante que los ifrac litas conocieron el fraúdelo fe atrtyie~ 
otra j um ^ ^ temerariamente contra él.Torquepdicho mrameto 

fue 



ly vente'n mere 

fue licito,o ilicito ,yJi deliaguardar ¿o no:nir.gm htn.lrc de roUiurunt. 

[ana ra^cn ignora .que declarar íJ]o tocaítlju¡p áclTapa. .Vcro 

Y eíta;autoridad¿dize el Eximio D( ¿bSnarez(ij •) iítU- 
era precilorefidie/seen el 1-apalpara negociostangra- veí iii-. 
Ves, por qué los 1 leles uo aiduviefíen en obfeuridad c t. m, 6c ideo , 
de dudas. Y fe funda (dize elle Venerable Padre) ellafe^andú sut. 
autoridad que reíideen el Paparen la autorid. d divi ’ on ^rvarí “ 
na, en aquella Ley de el Deuteroncmio ( i z<) en que nen ° 
manda fu Magefíad.,que en el calo difícil en quetuef- 32 -™jClf S_ 
fe dudofo eljuizio, fe ocurnefie á los Sacerdotes, al jfrum áudiciíí 
Juez quegovernaíle en aquel tiempo > efíoes, al Pon- pemneré. 
t-idce acornó di; e Cornelio, ( i.$:) para que decJarafíe (n) 
la duda > y quede exeeutalíe lo que determinara, mi- "uarez de Re- 
randolo como elegido de Dios,cc mminando con pena f A^3i* ]ib* 

de muerte al que no cbedeciefie lo que el Sumo j * d T 

acerdote declaradle. La qual Ley, como direétiva,y delitatis, cap. 
moral ,_tiene lugar ( proiigue efte Padre) (i4 )eu la j.v. ?■ 
■LeydeGracia,y recaedlapotefíad enelPapa,áquien Si eífet reS 
toca conocer de las cofas eipirituales , y tocantes á lasc3ubia r,c3 PorH 
buenas coltumbres, y falud de las almas; y aísi como nficem peE*ri“ 
a duda de fi el juramento, fea licito,ó ilic¡to,teque á "ir* 

P |Í!Ílrf jS -rma J d,e 31 cf (c0"duye) que toque al ne in re, t m 
1 apa íu dccifíon porderechodivino;y ene! miímoca- gravi,& peri- 
pitul© fe ve , que no cfíablece el Papa elle derecho de ^lt,ra fid‘*les 
la Iglelia como nueva difpoficion,iinolofupone;pii¿s j? ^nebii?yer 

íze, (i 5,j que ningún hombre de [ana ra^on ignora , que Dalrmnom. 

declarar ep toca al juicio del Tapa, Veaie l\oxas,dc in- csp.7. verp. ¿. 
rompatibilitate. (i o.) vf£ ad íi. 

por eíla razón entró Ja Santa Sede á conocer de la Sl difficile ,& 
nulidad de el juramitode fidelidad hecho á los Reyes ambigcum a- 

polrulto fUS Vffall0S'1)112 deClatÓ la !Sldla Síi efl! perf- 
potelhd al 3? ° ^Ulfieron aquiefeer, negádole efía pexeris , ve- 
por donde f tPieriendofelaabrrogar asi el Rey i nies nd Sacer- 
ra d? la oK-S- co^rvado,y conlervaefíeReyno,fue- d.ctcs Levlti- 

d*e Suatei) de ^ Iglefia.Veafe al referidoPa- 

. fuerit ilio ton 
Aora p0re ? qUaeref, 



qu« , ab eis, j 4, 

<1 iua.cjicab-anc Aora. puesfí el juramento, hijos, que tenemos 

ri’-at^m C&fl- keclie *. !lue^ro Católico híLlPO, íobre Per fundido 
Cíes, quo;i cft cu élconócid^y clarifsimo derecho, que cieñe i íaCo- 
qué 'dixerinc, rema * Y 9’1S aunque no fueífe claro , y que algunos* 
qiti por fu proprio juiziolo reputiran por m oblig¿ebrio, 
locó q iem ele elevamos codivia obligados á ieguirlo, y guardarlo, 
¿erir. D.jmi' debax° de la pena de perjuros, mientras el Pida no lo 
^ fjoervie- declarava por ilícito. Si Pobre codo ello (digo) o y .te- 
ric’> nóíiehsnern s> nb polo el no averio el Papa declarado por 
obedire Sacer- ilícito; antes íiefaverioaprobadq pp: licito,y obligi- 
dótis itapí- rorio en vircudde la Bula que nue tro Sandísimo Pa-, 
fio , qdi eodfs Clemente Papa V ndecimo'como ya dexames di- 
tc^>Jiore.D^',cho)ha concedido á nueffcro Monarca pira que Pe p ie- 

D'eó ttib , l&Proc¿der cotralos Clerigos,yR.eligiofosdesleales,; 
Decreto íidi- ía degradación, y psna capital, lin noca de ia 
cís tnpriítur currir en irregularidad,como largamente confia de la. 
ñamo lile. Bula,(ií> )que es vna tacita aprobación del juramea- 

(m) . to, y íiiobligación en todos los Valfallos; (lino es que 
C°rne!ui5 híc. jjcgÜG nueítra temeridad a dezir > que ía Igleíu obra 

qnateuufdbe' ciegamente, y fin conocimiento de caula)que arrojo, 
¿iva,& mora y temeridad no Pera averPe atrevido áde¿ir,que no eP- 
iis,etiá n¡í« ha camos obligados a guardar fidelidad , y obediencia á 
beclocnm, oó hueílro Catholico Monarca, porque el juramento fue 
yirtute icgis üicito,y no obliga ? y que podemos , y aun debemos 

Ff MeiÉv? de.Tear,Policitar,y ayudar a la entrada éu eiR.eynode 
Febci>;q íiafup eI Archiduque Carlos, y darle asíle laobediencia,co- 
poQtapoteíl vte mo a verdadera R.ey ? 
Sumpí Sader- Piies ello es, hi,os míos muy anudos, lo que ellos 
dptis.iegisgra Miniílrts de Dios, olvidados de la obligación de fu 
tiasjilUobliga eilado,oshan pretendido perfuadir.Que Pobre Per tan' 

iequiéuf^exlK ^áiíegio,espropbíicion diga ade céfuraTheo- 
quaff coo.natu-pues á 16 menos es p ropo lie ion efcandalofa, 
raJiiiií poteitad^diciofa, y que deroga la fupremi poceflad de el Pa: 
ti. Vncie ratio pa,á quien priratiyanunte por derecho di vino,/ po-, 
P.^PrIa• e*l» ilcivbptócaen.elle cafo la ijecerminacionde lo licito, o 

ilícito de eíle juramento , qiíeríentfoíeja ellos abrrp- 
" Pv- ■ " ' ^ •v*‘ ' ' • gac 



gar a si, coincidiendo con eTerror de laXgleíía ÁtigH- «tuá|fccft,tü 
cana ¡ y como tal,digna del caítigo correipórdieiHea <EJ,a ferdmt 
eda,por el Santo Tribunal. Ce donde conoceréis quan 
tees la obligación de huir de ella, y no mezclares con ni ’ „ 
semejarte prcpohcicn ^ nilusautores, por mascredi- <]uia proxiapé 
10 ; que tengan de letras, y virtud; porque, ó es ig- aui¡ gjc laiute 
mprancia , por roa\er hecho reflexión íobré todoToai;!mfE>tra^a'* 
que llevamos dicho, ó paísion, que los ha cegado,pa- t_ur>1)5m 5 3n 
ra no conocerla luz j y en qualquierá de las dos íupo- rtu e juramen* pr- , ,,c ■ . • . j j J . / q tum anión* no 
liciones, es temendsd execrable, con que pretenden ceat , n'ec ncf 
tui’oar el Rey ño y exponer á h perdición álos Vaf. eigoadíafto- 
íaiiosjcon tanto detrimento de fus almas. resanimaium. 

©c pr<e!e¡r»nna 
£. ad tOíumta- 

* put iudicium 

\7 3i tan grande es ella obligación de nueílraobé- douepemixr! 
,, cu eneja, por razón del juramento, no es inf rior C15.) 

que tenernos , por la fidelidad debida ai Rey, por NenioVan se 
deiqcho natural, divino, y poí;tivo_, tan encomenda n^tls igu^iac 
da ella en las Divinas Efcrituias,C anones Sagrados y r,dncftrú iudi- 
l eyes ci-y¡Jes, cctr.o condenada per teda lainfideíi cium í'ert,ini,e 
dadícernodixo Calixto Papa.íi^dcclarando las le-pJ.'/lidí 
yes crtales por reo de el Crimen de Leía Mageflad al^'aúb.Uta- 
desval , y ios Sagrados Cánones, comparando eíle te Iuie Caro- 
crimen con el crimen ríe heregia,queeselde Leía Ala r*Jc0 *n aPíen- 
Reliad Divina. {10 ) Y aísi vemcs,que el .Apofiol San dice ad Pair'7* 
Redro junta con el temor, y obediencia , que debe - "lo 
míos tener a Dios, la obeciencia, temor, y honor, que P r, 7.) ’ 
debemos dar á los Reyes, ( z 1.) Temed á Dios, hon r.ad Sur rez , dé 
j. j Para ígnicarros quanto es el temor', y ebe- ReSe Ang!**» 
a¿lDí;,t, feDios^ierc tengamos ánueíbds Reyes,iib- 6* lo" 
m-oíieueH-a ^°n la ^ue debemos a fu Mage/íad Y aísi -um/_g ) 

bemof noiÍrjdMJ^liee^cbedkfici^y temor,, la de- BuSÍ. Ckínent. 
también á losHir , Reyes buenos > y ^«tos, fino es Psp.XI.exPe- 

Yest dl^co^os (*2.) din die ii.lul. 
' - anco ^ el Señor zelá eíta obediencia, y ann. i7c 5 • / 

leal. 



r(.I9> ' leálcad, que quiere rengamos á nueftros Reyes como 

Eriíte l* 2 7 * nueílros ¿eñores naturaies,que fon innumerables los 
Ei iL.Gaíi* leí caíliSos vemos en las SagradasLccras,íuMage(lad 
circo huiuímo ^cho conlos desleales,e infieles. Acore, Dacátij y 
di crimínis re- Abirón,por que fe revelaron contra MoyfesJquerien- 
es non íblum do ti ranizarle el Principado,y Sacerdocio, los caíligo 
Ecclei.íed etiafu Mageli:ad>haziédo¿que fe abridle la tierra en bocas 

!sírJ!a^Vdam y los cwgaire,y fucilen famergidosenlos iafiemos,co- 
n Cmofe nosdizeen los Números. - 

Cap. Vergetís Do miíino hizo fu Mageílad,como fe nos rc- 
clfe haereci'cis. nere en el naifmo lugar, con los que fueron cómplices 

’ (2 f) ea ó^a desiealtad/y re vellón , que íiendo ducientos y 
I etri,fcpift. einquenta, a todos los coofumió con vn fuegoabraía- 

D?úm ticnete* do!' ^ue cm,jió ^obre ¿dos (*4 ) Y no paró en éílo el 
Regetn bono- ^uigofpiies porque los lí rae litas murmuraron contra J' 

riricáte, Moyíes,y Aron, culpándolos de vengativos contrae! 
(U) Pueblo de Dios por ellas muertes,íiendo ella morían- 

'«rvi lubditi ración caufa de que fe o.r¡ginaife enere ellos nueva fe- 

"¿«'fdicion, les quito fu Mageítad la vida a catorce mil y 
rimore v 
nis, non tantu A , 
bo is»& mo A/°s EfrateoSj porque fe revelaron contra Jepte fu 
dellis, ícd etiá Capí tan, y Caudillodoscaltigófu Mageiiad tan feve- 
Difcolis. ramente,que a quarenta y dos mil de ellos les quitó la 

(23) vida a la orilla de el Jordán (2 (3.) A deba, y Amasan, 
Ni¡m c,p. .6 que fedicioíos movieron guerra contraDavid íu Rey, 

í$k^j.¡? fuMaS«ftad,queambospefd¡íMnlav¡d.ien 
fub ped.bas eo ju lición (íy.) Lomilmoleemos d; Abimslec; en 

.rurn, & aperi iósjuezss. (26.) DeBagacán, y Thares en HíUier.(29> 

ens os iu un De Abfalon, en los Reyes ( 30. ) De Jeroboán, en el 
cícvoravitihosParalipomenon. (3 r.) Y otros muchos, que refiere la 

(h) Efcritura. 

ig'd^e/reliad j es-* hijos, lo que Dios zela la fidelidad, y obe- 
D o minó ínter- ^iencja ¿ los Reyes; y eftos los cafligos embiados por 
Eeclt 250. m M age fiad contra los desleales j por que como Jos 

Viros. R eyeslean Vuce-Diofes en la tierra , con íh tu idos de 
fu Mageílad,como nos dize por los Pro verbios, f 3 2,)de 



aí és,qtie el; míírnoamar.leatcací^btcíicncia, y temor, fl5) 
a fu hlageílad fe le debe, quiere le les tenga á ellos, Puraque orire- 

i aeai es tambien,que reciba por agravio propio^co- turí«litio,&ti* 
S10 tuera hecho en iu perlbna^el que le Ies haze á los 'rnaLta s^c* Per 

Reyes;d¡fiimulandt>fu ivlageítad nus bien los hechos tuoífem ¿í" 
aluperfoiu^usíos que fe hazenilbs Reyes , que loba borni™^ 
*epreientan:pues ninguna deslealtad de Valía líos a fus i'epcingéci abf. 
i-veyes hallaremos en ia Elcficura^diisimulada por mu clue h‘^qui pe * 
cho tic npo,íin cailigarla fuMageílad par fin fcverifsi-rieranc 111 le4i“ 
mámente; ¿Enumerables hallamos hechas a fu perfo-tlJne c°re* 

poad-rad^y daS-y .OCtascu.1f>45' X? ¿¡(Jim aladas, y¿ clp. 
LSndasVY aqw.eofloccre^ bien lo abominable del ta-veríU. 

ene* rhk?Uu • °S,iu dad°jy Pretendida perfuadir,y lo & ¿ecideríítm 

parav^fiSrAnird|e<1Uiei1 l*Kd9Stún* 05 ha enfeñado i¡.fotefnpore de 
^is^^^^XquceXper¡meoKisla^^ 

de elle rieíb c n0* Previene por los Proverbios B“"%7) 
al R«, f§<0'dl2iend°'-(í J.ftue temamos a Dios , viecurdo r.>~ 

ciofe?r0,n0^eZ¿lem%Conlos dscr^ores,y fed^ cap.zl ** 
tlr& fr 3 lus Ríyes/ln0 queramos experimen- (»8J 

• i eP1-'lCin-i ruma queexperimentárau dios, p.r¿_ Iudicum.cap 9 
Ciendonofotros con ellossen cuyas palabras dizc Cor PAi. tM 

cot°:aV,n aué(H) T l?ÍWcU' 'éint¡míE&Hofdos fe* *?'*• 
reverenciemos.obedezcamos y tema r,0i 

V u~'Cr°rni,Sllr0 Go^nador, jSjSK Ub&U» 
amor a' m6 ID^mo Cernor^0t»-diencln., reverencia y (51) 
»> qom° a fu Vicario en la Tiería Ub'1'Pdrali?- 

fedicío'bs vam-aiCe™0S'y Wamosdeaquellos , que cap,I,|¡\ 

les de P0^^pdea0Vfad¿s ' bebden deslea; Províc. 8. per 
parece mita] , colocar en fu Solio áotromue me Reges Kg, 

Y fl ^ Obligación es n»t.? 
en los Efpaii0i J *°' ,YaíalloS > felpeólo de fus Reyes, p 0d> 
Pues entre Yo Haff5 CíÍ>3Cl4Üísima para fus Monarcas; fj0V*c-0-v-2 V 

Rcyes;y fi j¡ yembidiada pn la fidelidad alus gem,&curn<ie 

*4 SuLonfo 'laS HHbm5*D^ ) Ccfar «- tUdribui fe 
dQ.boiyi^^ v| v qüeaviendo liíjetado el Orbe tu commifcpans 

;°das lasMaV;r,,Kol1a^d3arafu cuftodia, y guardiajde 4u?niá ,eP-nré 

®» >: teniendo 1-1 ddíVíllildo' foloeligió losEfpailo- ■ ««ndo-lolo 

^ leales, que quisnobis. 



ti*) .18,. 
Ccrnei. me ti ieale$:Y entonces Je quitáronla vida,qtiafcdo parecien-¿. 
™e dolc éílává ya íeguroJos dexó. De Augulto Celarle- ' 
fejlfus^ergo^ft fi#:Má'rÍheo $iculo*£f Qque eligió cambien Efpafío- 
tjme i! cft co- les para.fu güardia.y cuítodia ^teniendo foloconfían- • ' 

lie, \ erere,obe ya de ellos por fu celebrada lealtad,y fidelidad.Lo mif- 
dijá'má Deum nio refere Plutarco^ $ 7)de Sertorio eníu vida, 
quaílíummum pues efts que es blaíon general de toda la Ra ción* 
rerumfT eseípécialifsimo de efte-Reyno de Murcia* pues entré 
torSn^ludicéj tcdcs-les'Kéy lies ceJ' ipana ha. ¿do el mas aplaudido ■ 
¿c vir:diccm3ac por fu íidelidad;y lealtad. D i galo aquel fuceilo delRey 
deii.de re veri- Don Aifon fo el Sabio,que quando lu hijo Don Sancho 
re, obedi, & e] Bravo fe levantó có el Reyno , entre todos fus Vaf- 
ama Regero, fa}iós,caíi no tuvo otrosqi e le fgt:ieílen,que los de efte 
quáfi Dei m ter ^Qfm> cóhtelíandolo*y teniéndolo por fu Rey apelar ' 
yíg ^ícarium. de todos los deslealesvy hallo en la CAudadde Sevilla* ^ 
Ac -proir.de y é n efíaC I u d ¿d *yT‘rov i nc i a el abrigo,yddeiifa que no ' 
€nm his,qui ve] halle en otras de lasCiudades de fu Reyno,como refie- 
DeojVtjl Regí re Mariana.(:; 8) Áqui veréis;lnjos’por qúanios títulos 
commifcearis cerrar lcsoidcs á prepafeion* q pretende ha- 1 
prceferrím cum zerños desleales, mirando fobre la general obligación 
vt vertit Vaca- de ValíaUos.por efta eípecialde Eípañoles* y el peda-’ 
bius* rovarum lifsima defte Reyno*para no degenerar de aquella an- 
rerumfunt Üu- tigua lealtad * ni dexar cite borrón á la pofterídad en 
diofi.vtRegem ja? f-íiítorias. 

^ Íc° alirn^ln Y quando no tuvi eramos, h i jos*efta obligación de 
£olio colocare obedie«da,y lealtad á nueftro Felipe Quinto , por to-1 
vdint. dos eftes tituíos * fe la debiames por fu perfoná , pues 

(35) ncs hu dado Dios vn Rey,que je haz.e por infinitos ti- 
tules acreedor a nueftra cbediencia,y amor. Vn Rey* 

harineo íicuJ. “°^tr?nS©r.0' hno Bífnieto d* nueftio Felipe Quarto* 
, rejum * & glorioío Progenitor.Vn Rey amable,vnRey benjg- 

Hifp. nbjvn Rey arrantifsirr.o de fus ValíaUos* vn Rey,que 
^ . Abemos Jas demónftraciones de amor q que ha hecho 

Sm r°'Ín T^ta Por noibtros*dexando las delicias de fu lecho, y Pala- 
tTt°Ph cí6,exp'oniendoíe a las inclemencias del tiempo* ince- 

>íar5r,n.in Hif. ufodidááfcs de la Capana,y ricfgos déla guerra* puef- 
*or.Hiíp. to fiempre delante de fns Tropas por nofotros.yniielira 

defenia, y qu e 1 as Qotinua aora en la nueva falida que 
haze * yn Rey efeogi do de la mano de Dios ; yn Rey 
anunciado por vaticinaos noobfeuros, y q han tenido. 

n»” 



*9 

üé pequeña autoridad en la Igleíiaivn Rey efpecialif-? 
fitnaméce protexidode la mano de Dios có viables íe-r 
ríales defer hijo de iu deccion,por los riefgos, y trai¬ 
ciones de que lo halibrado;vnRey Católicos vn Rey, 
^ue nos da mueftras para que podamos eiperar en fu 
vida^y hechos,vna copia,y retrato vivo de fus dos glo 
riofos Progenitores San Fernando,y San Luisj vn Rey 
^ quien no fe le ha conocido todavia vicio alguno en 
los primeros,y mas amelgados años ele fulozania; vn 
Rey,que frequeíita,como l'abemos, dos, ó tres vezes 
los Santos sacramentos todas las femanasjvn Rey,que 
rara vez fe acudía Un reconciliarle ; yn Rey,vltima- 

mente,que con tanta conformidad^ valentía e» aque* 

4mh'a'1-,arart,Sicrifohrla - furnias 
máximas dv aquel fu iapientiísimo govierno, conque 
a los tuyos a quien masamfoafsi los previene, y difpo- 
ce ; íiendo los contratiempos que le embia , el argu¬ 
mento mas claro de que iu Mageícad quiere ¿mancarle 
yconfolidarken perpetuidades fu Reyno, y Corona. 
1 ues fi Dios nos muelera vnRey de eftas calidades,en 
veinte y dos años de edad,en el abatimiento, y miíeria 

en que íe miraba Efpaña, quando aun no ha empeza¬ 
do a motor lo que defea aliviar a fusVa¡raílos,y prac- 
ticar aquellas grandes máximas de govierno, que nos 
prometemos de eitas mueltras que da en fus primeros 

anosdm las mayores experiencias , qué quieren eftos 
desleales ingratos,que tales confe jos os han dado , fino 
caojar,e irritar á D^y perder cfte Reyno? 

•f Tenedles laftima, hijos, y no les creáis* os buelvo 
a repetir , que no merecemos el Rey que Dios nos h* 

oúandh t”3 ni mer<Jce nueítra deslealtad,y defamor, 
inc r. ^u, Clcraamieñté nos ama á todos como a hi- 
dedVvLf! beniSlamente ha fabido perdonar á tantos 

ctáJF****^** y dan* le han hecho, y 
inífrrw mua7lsnt* haziendole, fomentándole á fus 
qiianri rifnemiS*sb fin oir fe en fu boca otra cofa, 

líos ° • ■a? ? 0Id°s las deslealtadés de fus Valla- 
,mas demonítracion, duele van tar los v 

QíÚ0*Y dezirlé a Dios; Ttieres,Señor„Reyde 
Gri Re- 



Reyes,. tuyo erel Rcyno ; tuya4a Corona,tu me has 
traydo aquí,y fi tu voluntad es,que Yo Reyne, tu has 
de mirar por mi,y por mis Vairallos. 

§. M 
PVes que dire de la obligación , que por el, zelode 

la.Rdigion tenemos a ella obediencia /y amor i . 
nucllro Rey , y a no ayudar á los Enemigos que íe . 
combatenrNp labemos» hijos , que quien, nos ella li.a— 

■zLen.do.ia guerra,es la-i nfidelidad?Es el Imperio .quien 
tiene ella Armada en ellos Mares’Son los Imperiales los. 
que nos dlán inquietando ellas Coilas ? Ya¡í$vé, que. 
no:cl Ingles,es.Y fu fin qual es?Ayudar al Archiduque . 
Carlos ? Eiío es lo. que dirá él. Pqro no denota elfo el, 
empeño con que á tanta coila nos háze la, guerrajpues 
quando tuvieron la alianfa con Efpaña,íabemos lo na- , 

da que hizieroncluego interés proprio es el que les lle¬ 
va,en averíe hecho cargo de tan porgada hoil.ilidad a 
tanta colla fuya. Quien lo duda? Y qual es elle 2 No 
es otrojhijos, que la confervacion de la Heregia : no 
esrotro,que no quererfe reílituir á la obediencia de la 
Iglefiamo es otro,que temer ( y juflarnente ) que rey- 
nahdo Felipe Quinto , vnidaefta Corona con la de 
Francia, han de colocarles á Jacobo en el Solio de que 
depuíieron áíu padre por Católico. Elle, hijos, es el 

conocido fin que les lleva en eíla hoíl;lidad que nos 
feazen 

Y habiendo eílo, ay Católicos Miniílr®s de Dios, 
que fe atrevan á cnfeñar,y perfuadir, que fe favorez¬ 
can los contrarios , y mas no ignorando las abomina- 
clones que han executado, como enemigos de nucílra 
Santa l e, ya en el Fnerto,ya en Gibraltar, ya en Bar¬ 
celona, durando ellas aun oy i Qué facrilegios no han 
executado en losTemplos,Sagrarios de Jel'u- ChrilÍQ, 
haziendo los Santuarios,ellablos de brutos; los Pulpi¬ 
tos Cathedrasdel demonio j explicando en ellas fus pro. 
fanos ritos,y facrilegos errores,para perdición, y con- ’ 
Venación de fus,Seélarios ! Las Sagradas veílidurasdc 
la Miifa,Íps ornamentos de Jos Altares t los vellidos de 



la$-Imaeenes,dedicandolosalindigRO,qnaw facnlega 
empleo dé fu piofanidad/irviendo al vano adorno de 
les infieles Jo que ha férvido al Culto del mifmo Jeíu 
C hr i lio. Fin al m en te J as miímas lmagmes,vltrajando~ 
lasipifandolas.yarraftrandolas. . 

Y ay Católicos Miniaros de Dios,y de fuAltar(vül- 
vemos a rcpetirjque degenerando de la Obligación en 
que el-Señor los pufo dézelar fu fe, de zejar fu Culto, 
de zeíar fu Religion,de zelar lu honra, quando avian 
de dar vozes,quele oyeran en todo el mundo,q clama¬ 
ran contra eftas maldades,y alentaran los pechos Car¬ 
tel,icos a la; juila y engarba de lu Dios,defu Madre Sá- 
tiísima,de fus Imagenes,de fus Santos,de.fus Templos, 

de, fus veftiduras Sagradas, vltrajados,pilados,proiana- 
dosjtengan atrevimiento,para dezir,y enfenar,que los 
Católicos Efpanoles pueden,y aun deben ayudar a ella 
guerra que le nos hazelQue dezis á e/lo,hijos?Son pro¬ 
posiciones eftas>que.fe deben feguir? Deberán fer para 
Ypfotros tan fofpechofos en la bencomo conocidamen¬ 
te infieles á fu Rey, los que os han enfeñado tales'doc¬ 
trinas, y han pretendido de vofotros tan íacrilega ayu- 
da,para quien ello haze,y tales fines lleva? 

- Que es ello fino preceder que feais faótóres de la h£- 
iegia?Qiie es ello fino preterfdér,que patmcitfeis, yáyu j 

deis a los Hereges:Que es ello fino pretenderintrodu- 
zir la heregiaen Efpaña ? No, hijos mios,nocreo yo, 
que entre vofotros ay a quien fe atreva ádexarfe llevar 

de tan facrilegos coniéjos,ddayudandoavuellro Rey, 
que como tan Católico, no fojo, pretende defender- los 

derechos de fu Corona , fino defenderos a Vofotros de 
la infidelidad , y pretender que en íli Reyno no éntre 
ella,y fe conferve liempre la Ee con aquella pureza, q 
la han mantenido fiempre losEfpañoies. Porque fi por 
nueítra defgracia permitiera el Señor , en caíl'igo de 
nueítras culpas, que ]os Hereges fe nos Entraran én el 

Reyno,preílo viéramos la heregia en Efpaña ; püés no 
ignoramos,que el comercio,y familiar trato con eftos 
es bañante para introduzirfe, pues efta es peñe que fe 

pega con el cóntaélo,comodize San Ciprianojqpjco- 

m 
Div. C:p!Ían. 
1 ib.de Lapfis c. 
4. zá plebem, 
prceul ab hu« 
iufmodi coma- 
gione difcedi- 

te>& fernionés 
eorum , velut 
cancer;& peftc 

fugicdo,vitate. 



2i;í * 
f40) . mo ib experimentaron nuefiros Católicos EíparíoJes# 

Hlftor.de PHi* nfi© fueron eó Felipa Segundo a Inglaterra,quando fue 
ttp-4* a calarle con la Rey na Doña Maria>que el poco tiem¬ 

po q allí eftuvi'eron,fabemos los muchos que vm ieroa 
inte «los con eila,como fe nos refiere en fu H i fio r i a: (4#) 

Lib ycomo fe expe rime a na en los Paifes baxos de Flandes, 

cap*. 11. **** que por lacercanu^eomercio.y trato familiar con los 
Hereges, le,introduxo la herégia en ellos. Y como tana¬ 

ca j bien labemos del P'tieblo dé Dios , que en Egipto,por 
Ex0d.j4.verf. aver efiado mezclado con aquellos barbaros Idolatras, 
xi,, Cave ne vn fe-infefiaron con la Idolatría:.}?coirp no ignorárnoslo 
quácum habí-experimentó en ASálomond^ í ) que poraverfemcx- 

Eihs lun^rt c^docon ^as efirangeras Idolatras,el fapientilsimo en- . 
amicitirsf quaetre co^oS l°s labios , el favorecidifsimo de Dios entre 
fine tibí ¡n rui- todos los favorecidos,ei Santo, y alabadode fn íVlagef- 
mm tad,fe inficionó con la Idolatría. Que por ello el £lpi- 

(4j) rjía Santo en el fixodo.intimabáaíuPueblono fe mez- 
Div.Ciprián. dalle jni bomerciáfie con jos efirangeros Infieles, e Ido- . 
lib,r.Epifi. j; iau-as.(4z)Y S.Ciprlano nos enfena, que vivamos tan 

tstn Ü Vep^ r a ti1 ,y apartados de los Hereges , como ellos lo 
quám ftint iili déla tgieiia,(4;.)Y afsivemos,que San Eufebio, 
ab i'.ccldía pro Obifpo Be rcelenfe,eomo refiere Baronio, (44) pade- 1 
fugi. ciendo gravifsimos trabajos,por la tiranía del Empera- 

(44) .dor Confiando Herege, efiablecjó firmemente morir 
Bar n primero de hambre .que participar con vnHerege.aun 
anno j *8'>. recibir de él la comida: Y S.Marceío, Obi fpo de 

(4D Ancira,primero quilo padecer trabajos de mLier¿e,que 

ilift0 ¿cclef. ^>ner comercio,y comunicación con los Hereges; co- 
tap.M- ' mo refiere la Hiltaria Ecleliafiica. (4?) San Atanáíib 

(40) nunca pudo íer pe.rfuadido dique fe acompañarte con ■ 
-Sjgn. 1. ' fi.M ellos:y lo miírnQ vemos de ©tros muchos dantos. Y áf- 

(47) fi San Ignacio Mattir,difcipLÚo de S. Juan , alaba nr -; c 
: pirit.c. cho álosdeEfefo , porque les negaron el tranfito por \ 

No'lí'-ne fu tierra a vnps Hereges que lo pedían (46) Pero que 
¿nng ;e Ir rc- mucho que los Católicos huyelfen vi vos la comunicá- 

appro -Je- eTci°a ^ JP5 HeregesrEmiiertosía hanídbLdo huir tam- * 
mini F^?nUce ^ien;Pues d5 vn ^auto Abad refiere el Prado Efpiritual, 
far.¿§ Dei Ca (4?)que aviendo fido enterrado en la Ciudad de Teo- 
rhoiicce teelef poU.ea el fepulcromifmo dóde avia fido fepaltado vn 

' ' • ObiTr 



*4 
ObifpoKeregc,fe oían-fus vozes que falian del miímo 
íepulcró,que dezian alQbifpo: ‘JSorhC tequesjÍtYege3nQ 

te acerques a mi,criimgo deDies ,y de fu Igkjia. 
Pero aunque rio huviéiíe elle rieigo.de que entrando 

eivei Rey no ellos enemigos de nueiíraEéJe inficionad 
fe la tierra con la pelle de fus heregias, ni executáraiL 
tatú poce los facrilegios, y abominaciones que hemos, 
ojeo en ruc tiros 1 emplos, era meneiter mas para que. 
los Catolices todos enardecidos con,el zelo de la Reli¬ 
gión,no ÍqIo no les ayudaifcmos,lino q todosfacrifical- 
femosmiefirasvidas,liaziendas,y honrasen defenlade 
ella guerra , que íaber que los fines que el Inglés tiene 
en'Olla ay uda al Archiduque Carlos, y hoíliiidad que 
nos haze , es por el temor que oshe dichojy nadie ig¬ 
nora,de que r'eíliluycndpfe J acebo á fii Corona, como 

Principé tan Catolicp,deilierre laHeregla de fu Rey- 
npyfugéte fus Vallailos ¿1 Ja obediencia ele ia Iglefia , y 
les quite la libertad en que viven, patrocinado de los 
Reyes Catolicoy Chriltianifmo s ello fobraba, para, 
aunque fe atráveíaran los mayores ínter ejes, pófponer 
los todosá la extirpación de la heregia, aumento de la 
Jgleíia,gloria que a D ios de ello reiuitara.y bien a tan¬ 
tas almas que Mi mol ámente fe pierden. ¿le loio mo¬ 

tivo,hijos,era bailante para conocer;que elle es punto, 

y caufa de Religión,cómo lo há juzgado, y juzgan los 
mas prudentes,y tcrricrofos de Dios, y los mas zelofos 
de fu mayor hoñra.y gloria. Y para temer también el 
c°nocidiisimo rieígo de incurrir en la gravifsima Ex¬ 
comunión cié la Bula dé la Cena,contra los quefavere- 
nen los Heregesjpt.es tiendo el favor que pretenden pa¬ 
ta confervarié en fu heregia, ay udandOievies ayuda- 
mos coníiguientcmente para confervarfeen ella.Y elle 
lelo titulo era fobrado para conocer quan grave es el 
error con que fe os ha pretendido perfuadir ayudarlas 

Armas enemigas ,* faltando desleales, é infieles $ 

ayudar Jas Católicas de nueitrp 
Monarca, 
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f; IV. 

PAífo ya^hijós, a concluir conel vi timo titulo que 
nos.obligapara ella debida obediencia, lealtad, y 

fidelidad á nueílro Rey,y Señor, que es «I de vueílra 
propda vtilidad,conque debéis mirar por la feguridad > 
de vueílra Alma,poria confervacion de vueílra vida, 
por el punto de vueílra honra, por la manutención de 
vueílros bienes,y quietud vniverfal del Rcynojque to¬ 
do ello arrieígarais,figuiendala facrilega do¿lrina,que 
os han pretendido enieñar, y perfuadir; en que vereis 
evidenciado el engaño de las veilidades, que os dizen 
ieos han de íeguir de lo que os han enfeñado. 

Arriefgarais vueílra Alma,-pues lo miímo e; preten¬ 
der de voíbtros eíladeslealcad,y traición á vucllroRey 
q pretender hagáis quatro gravifsimas ótenlas de Dios: 

vna,contra la virtud déla Religión, por el lacrilegio 
del quebrantamientodcl jurameto:ot-ra,c.ótra la Juití- 
Cia,por la obligación q por derecho Natural, Divino#; 
Poisitivo tenemos de obedecer > y ler fieles ánucítro 
Rey:otra,contra la mi'frru Religion,por el fomento,y 
ayuda que dierais i los enemigos de la Fc;y otra,cotra 
caridad,por los daños, que no folo a Voíbtros miimos, 
fino á .todo el Reyn.o ocaíionatóis, a (si eípiri cuales,coc¬ 
ino temporales,como iréis viendo en elle diícurfo. Y 
ademas de díasgraviísimas culpas, es pretender tam- 
Rien,el que os mezcléis en vna-propo-íicion ícdieioiYy 
eicandalofa,y que li la abrazais, y creéis como-cierta, 
os hagáis reos del caíiigo , que por el Santo Tribunal 
mereciera ei que la defendiera, y aílegulára por tal. És 
querer, q coincidáis con el error de la IgleíuAngliea ■ 
na,haziendoos J uezes de ll el juramento que tenéis he-; 
ello a vuellro-Rey,os obl iga, bao. fis querer , que os 
abrogeis,como ellos preceden abrogar-fe. lapotcilad, y 
regalía vnicamente propia del Papa,para decidir día 
duda.Es folicitar feais Infieles á la Religion,haziédoos 
fautores de lostlereges ayudándolos á la confervacion 
dp fu Reregia# exponiéndoos a que incurráis en la p Y" 



H (4-3] 
c&mui)íofl de Ía Bida ln Coma Domíat, promulgada Paal.ad Rom. 
contra ios que dan ayuda á los Hereges.. U.ve r¡ .2. Qk 

Y ylcimame¡ite,e3 pretender exponeros a que expe- P^^^aireñftic 
rimenteis ks ind¡gnacionésDiVinas,hail-a vna codsna 

' cion eterna,corhonoslá intimael Apdftol San Pablo, aut¿ refiftnci» 
di z iendo: (4^) ^ fac rejiftea U obediencia delasTotefiades {] r¡b¡ damnacío 
déla tierra,rejiftea las Ordenacicnes Divinas ¡y eftos que aj~ n¿ acquirunt. 
fircfiftcn.fe tomariperJUs manos fu cierna condenación) con (49) * • 

qué poretU parce en loefpíitual, bien veis la ninguna . Leg.i.ytper 
validad que elconíejo os crae. tor.tt. & c.8<| 

Arriefgárais cambien vueftra vida, vueftra hora, ííeít: 
y.vueftros bienes , pues no ignoráis, hijos, que la deí- kdt^den X 
íealtad,é infidelidad a ios R,eyes, es crimen Lefia: Ma- * ^0n!u. * 
icftatis,como lo cftablecé el Derecho, (49) y comó cal L?g. Qmiqüis# 
tiene pena de la vida,perdidade bienes, y de infamia. Cod.ad^Jeg. * 

que paila cambien a los hijos,y los ha*e el Derecho in- laU»M».ielt# 
^capaces de codo honor,y dignidad, y de coda herencia, (5 0 
aun de fu Madre jais i lo difponen las Leyes.(?o)Y con L xc'ieS- 
tanco rigor, que efcasefcabiecen cambien , que no Tolo Le.^.óV¿ , 1 
fea rcode muerte ci desleal que fe fubleva,ó ayuda a la part o? * 
¿edición,fino cambien el que ha ceñido voluntad , y r (5-,) 
afecto de comecer efte delito , y ayudar, á él:(4 r)y no iarrsa allegar; 

íolo el oue ha tenido voluntad,o aléelo a execucarlo, fi nuni* 

no es cambien los que Tabicado los que lo han querido rd"snss con£^-; 
«xecucar,no los han de lacado , aunque no aya ceñido -j 

eleófo la craicion,ó fedicion. Alsi lo difpone vna Ley Cornel. Tac. 
de Partida z) Yafsi íiencan los Jurifconfulcos,(5i) lib.t. Hift. 
Sinecomoal Hcrege ay obligació de denunciarlo, la.Coniurar, a¿- 
J7 también de denunciar al traydor, y fedicioíbjy no Verí*uS Galvan. 

haziendolo,fehazereodelamifmacuIpa, y pena:que cffS 

{L°/?ir°díxoCorneIioTacico* (^4)q^ lafedicioaen Jpad 
a-sieales,paíTaá ferio en los fieles que la difsimula. <|¡fcimUlati* 

^ aki vemos que Saúl (f>) reprehendió , por infie- fuit. 
?V y desleales a fu perfona,a los que no le avian avi- (ff) 
acto de cierta deslealtad,que él prefumió (aunque va- t-ib.i.Reg.c. 

namence)de David,y los caftigd con pena de. muerte; •,‘‘qf?.are COn> 

Ln0^rtaCaiOUelT/Xt0' C?:n° Pr0pSWlap?°; >ílverfSmeisc 
k^ír j C]UC por<due fe hizieron .cómplices en*la def- n¿ dl,qui mihi 

attad de X>aYid,fabiendolo,y noavieudoféio avilado. r«nuntiet. 

fi . A Mi- 



(4f) *« . 
Miradquantá es la gravedad del delito,pue$ tan grave 

Ibidem yerf.8 es la pena. Y á elle ríefgo pretenden exponeros - 
EcaitKcxem- Amelgarais vltimamente,con vueílra alma,vuef- 

-«‘T’ <JU1 tra vi da, vueílra honra, y vueílras haziendas, Ja paz, 

cuiri.-convcrti* y cIuietud vniveríal del Rey no; pues íidando crédito a *■ 
miní,& interfí- eltos errores que feos han eníeñado los íiguierais, coo- 
citeSacerdotes petarais á la duración de ellas guerras, y á las ruinas, 
Domina!, nam afsi EfpirituaIes,como corporales,que della le liguen, 
manuseorum Cooperarais á la duración de ellas guerras, porque fu 

fciSirer uod continuaci°n n0 dependedeotra cola, que de nuellra 
fSriCfet ’&non lealtad,ó desíealtad ; porque debeis tener entendido, 
intieaverui.t hijos,que ella guerra ya fe huviera acabado , y nos ha- 
«rJhú liáramos muchos dias ha en paz ¿gozándonos de nuef* 

tro benignifsimoRey,y puellas en fu lugar todas Jas co 
fas,lino fuera por la deslealtad, que lian conocido los 
contrarios en algunos de los Elpañoles. 

Como los tuviéramos dentro decaía en Barcelo- 

na,íino fuera por los mifmos Naturales ? Podia tener . 
cfperanfas el Archiduque Carlos de poíieer vn palmo 
de tierra en Efpaña,íino fe las dieran los mifmos def- 
leales ? Claro ella que no , porque el Archiduque no 
Ígnora,ni puede ignorar , que ni con la Armada que 
trae, ni con otramas grueíTa, ni con doblado numero 
de gente pudiera ponquillarvna pequeña parte de el 

Reyno,íino es ayudando los mifmos Naturales. Lue¬ 
go en nuellra mano ella el que la guerra fe acabe,y el 
Archiduque no nos turbe ; pues no hallando abrigo 
en los Elpañoles , necesariamente feavráde retirar. 
Con que conocidamente, hijos, la deslealtad es caula 
de le perfeverancia,y porfía conque infílle el enemigo 
en ella guerra. 

Cooperarais á las ruynas, .afsi eípirituales, como 
corporales que de ella guerra fe liguen , porque ha- 

X blando de lo elpiritual , no dudáis que no ay giiarif- 
mo para contar las ofenfas de Dios , que fe liguen de 
uporfíada duración. Y lino recorredlas conmigo , y 

las vereis clarar en ios desleales, para el íbmentode 
fus traiciones, qué perjuros, que mormuraciones , y 

qué navidades uo fe experimentan.? fn ios pobres que 
con- 



contribuyen,qué blasfemias,que reniegos, y qué mal¬ 
diciones ; En los Soldados- que lirven , quarctos robos, 
quantas defefperaciones, viendo perderfe fus hazléñ¬ 
elas,/ caías?Y quantas muertes, y de ellas, quantas en- 
defgracia de Dios ? En los Templos por los enemigos 
de la Fe.quantos. de facatos, quanta, irreverencias , y¡ 
quantos íacrilegios? Y vltimamente, en.los Lugares de 
que fe apoderan ellos , quantas violaciones íacrilegas, 

ya de la Ciauíiira Religióla, ya de las.doncellas reca¬ 
tadas ya de las caladas honeilas,y yá de las viudas reco¬ 
gidas? 

Pues que diré en lo corporal? En los Lagares , que 
lamentos no fe oyen de las caladas , que ven aiifemar- 
fefus mtridos ala preciía defenfe de el Rey-no ? En. 
la viudas , qué lagrimas de ver latir á fus hijos , en 
quien tenían fufocorro ? Enlos hijos, qué defconíue* 
los , y llantos, viendo fe perecer , por la auJencia de 
los padres? Y en ellos,qaé adicciones, y pena de ver de- 
xan pereciendo fus calas perdidas fus hiziendas, dete¬ 
nidas las labores , y que van con el ríefgo de perder la 
vida?Y en todos, qué furtos, turbaciones, é inquietu¬ 
des? Y quien caula todo ello ? La duración de la guer¬ 
ra : Goü que íieodo los desleales caula de ella , como 

hemos viílo, lo fon también de-ellas ruynas efpiritua¬ 
les , y corporales que de ella fe liguen j y le hazen en 

los ojos de Dios reos de todas ellas , fobre permitir fu 
Mageílad,como psrmite,queellos mifmos las experi¬ 
menten también en íi. 

Pues aora,hijos,li tantas ruynas, y tan ciertas fon 
las que fe liguen de la deslealtad , é infidelidad*- afsi á 
los mili nos desleales en fu Alma , en fu vida , en fu 
honra , y en fu hazienda,como al Reyno todo , en- lo 
que acabais de oír ; dondeeílaii, pregunto , ellas vtili- 

c*^es * 9ue elfos indignos Minillros de Dios os han 
aliegurado, le os liguieran de vueílra deslealtad ? No 
Vcis J 9ü^defpues deaver experimentado todas ellas 

ruynas en vofocros mifrrros> afsi en Jn elpiritual , co¬ 
mo en lo corpoltli , os hallarais burlados ? Porque 

por fin, por masque os.digan , Felipe Quinto no pue- 

D* de 
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de dexar de reinar, • pórquelo pufo Dios Jo mantiene 
Dios,y le ha de confervar Dios,• y quedarais perdidos, 
y perdidas vuefcras cafaste hijos, ilfiguierais lo que os 

. acón fe jan. . 
’ Que embaraza qne tenga á Gibraltar n ni tenga á 

Barcelona,ni que adelan tara otras muchas Plazas ,para 
la conquifta de vn Réyno como elle, que hixiera harto' 
en mantener lo que ganara. Porque entrarle en el co¬ 
razón del Keyno.elloes impofsible , por mas que os lo 
perfuadan,para facilitar vueftra perdición. Aunque fe 
defpobláracoda Inglaterra.no tenia gente para ella con 
quifta, y poder guarnecer los Lugares qué ganara. Y 
Lugares guarnecidos con Hereges , y goyernados por. 
fus Cabos s no conocéis que no aviaDios.de confervar- 
los por mucho tiempo ? Pues fi aora permite feconíer- 
ven, no.es porque fu Magefcad olvida efce fu Católico 
Re/no.como pienfaneftos mulos Mililitros, fino por¬ 
que afsi conviene cite contratiempo , para afianzar mas 
la Corona á nueftro Catuiicof eiipe Quintos porque ii 
elfo fuera olvidarlo.dixeramos.queei Lterno Padre avia 
olvidado á fu Hijo baaciisimo.porque permitió que por 
tanto tiempo prevalecielfecontradi Magefcad fu Pue¬ 
blo. Diriamos.que tenia olvidada fu Iglelia, permitien¬ 
do tantos Tyranos que la perfiguielTeu. y configuielfen 
los triunfos q ie pretendian.cn cantan fangre como dc- 
ramaróneu ios Mártires;/ permitiendo también tantas 
heregiauq ic la hau preceudid > incitar ? No, hijos, en 
las máximas de Uios,no es elfo olvidar, íi no medios de 
que liempre fe ha valido fu Providencia para mas alian 
£ar,io que q liere tenga fubfifceucia s y afsi no a/ ob ra 
fu/a que no tenga efo$ pcincipiossy de las mifmas con- 
trádio iones, y upo liciones, q ie a nueitros ojos parecen 
Ti :torias,iaca fa Mage¡cadlos mayores triunfos > y afsi 
para aíianfar el nuevo Re/no de Chrifco, permitió q u 
fusife can combatido de la infidelidad de ios J.adios s y 
para nu> a.iaifar la ígie-ü q q leria perpetuar, per ni - 
tioei que fue fe can pedegmda, y q ie. triunfa ¡Feo d: los 
GhniErianos tantos tiranos , facaaüo.de ellos rnifaios 
triunfos la mayor exaltaron de la ig ^]ia,. ■ 

' Luc- 



■luego conocidamente pretenden vueftra perdía 
cioii,eíperan£andoos con que ha de reynar el Archidu- 
que j y que os ha dediu io que ellos os ofrecen. Qué os. 
avia de dar ? • Na veis que es elfo engañaros cómo a ni¬ 
ños , pues quieren que perdáis lo que tennis de cierto, 
con las efperanyasde lo aparente impoísible ? Eftad 
ciertósque nadaos diera. Loprinaero,poique dequien 
menos le fian ios que fe ven entronizados,depueUo otro, 
fon de aquellos que fueron traydores al Dueño a quien 
negarcn,porque íiempre fe temen el que hagan lo rni fi¬ 
mo con eílossy de quien mas calo lia en , y a quien de- 
fea n contentar , es a los que fueron íiempre leales a .fu 
primer Dueño,y a eftos premian ; y cita es la primera 
maxima de quien entra governando. Lo fegundo porq 
quien os lo ofrece no os moítrará ningún poder del Ar* 
chidíique paraiiazerlo,que ellas fon fantáfeicas prome- 
fis luyas. Lo tercero , y vltimo porque aunque oslo 
ofreciera el rniímo Archiduque, como , ó con que os lo 
avia de cumplí r?Juzgais que avia do quitar á ninguno 
el ticuio,oficio,pueíto,dignidad,ó hacienda que tiene?. 
No yeis q ieeiloesvn engaño , y vna fimpleza,á que 
pretenden deiscredito, para que ayudéis á fu traycionS 
Mirad io que les lia dado á los de Barcelona. 

Lo que os traxera, hijos, el Archiduque , fueran 
las preciíi'as contribuciones,para pagar al Inglés la infi¬ 
nita colla que le tiene ella Armada, que logrado fu fin, 
neceilariameiite avia de íatisfacerlo , y refacirlo todo 
de fus Vaifalios.Lo que os traxera el Archiduque , fue- 
fu la conlervacion de otra mas crecida , ymasconti- 

-uúáda guerra , laque necesariamente le avia de dar 
f raneia,para refcicuir áiitielcro Pheiipe Quinto , que 
quauto mas cercena , y mas a nuefiras puertas,avia de 
“fr lJ~'c-d'aria¡Tieate mas porfiada.fifia es la eifempeion. 
de tributos que os traxera el Archiduque , y que pre¬ 
tenden losdesleaies fus aliados hazeros creer. Coa que 
fv ia d- ma itoaei- la guerra , y con qué avia de pagar 
los¡teioros que eiU confumiendo la Armada , li osa- 
te .uu dedos tributos ? Y li no librara á todo el Keyno 
de “líos, como a.viadefutrirefie , el qae Abraca alas 
i^tehiós desleales? Csrf 



jo , 
Cerrad hijos, los oydos a eíios difparates , y no 

hagais cafo de ellos, y huid ^ como depelie, de quien 
tales proporciones os apuntare , que aun en oírlas, ay 
Tiefgo,por lo delicada que es ella materia ; porque en¬ 
punto de fidelidad, no ay parvidad de materia ; y aisi, 
mirad con quien habíais, y lo que habíais , porque «ay 
muchos ojosa ver, y muchosoydos aoir > y para ellas 
•cofaslasparedes tienen oydos , y halla, los peafamien- 

(*7) tos de del afección fe traslucen. y vuei«in adonde me- 
Ecclci.cap. ro-uo pe pienia. No es confejo mió elle, hijos, fino del' 
feUationa°tuaE^piritu Santo,que por el Ecleíiaíles. nos dize: (57-) Ln 
Kegi ne decra-tupenfamknto no murmures del Rey , ni en el Jecreto de tu 
has,& in leere- quarto digas de él mal ¡ porque las .Aves del Cielo llevara* 
tocubiculi tai, tus voTgs,y el que tiene das, Llevar da fus oydos lo que has. 
ne maledixens- dicho. 

div Iti, qaia< Se. Procurad también fer íiempre los primeros' á abo- 
tabunt Irocem* m"inar ^os désléaks>y «i no diííentir de íos caíligos q::c 
&°(]ui habet* ?n ¿Eos hazen,acordandoos del leverifsimo catligo 
p?nas annun- que embió Dios , como os dexo referido., a los Ifrae^1 
tiabit fenten- litas,porque murmuraron de los caítigos que fe avian 
tiam. hecho en vnos fe diciofos,. csitadoles la vida a catorce 

mil y fetecientos, porque tumultuaron el Pueblo coxi fu 
(58) murmuración.(fX)Y os exponéis ai mifmo riefgo,y os 

Num.cap.x6, podéishazer íbfpechofos. 
yerr.yj. Procurad , de la mrfma forma, huir de aquellos; 

que en tocandoá materias de infidelidad , todo lo def- 
precian,y todo les parece nada, y lo juzgan facilidad, 

t clu<7 05 haréis también ÍQfpechofos; porque en ellas má- 
*0 e^3‘ teraas^as fofpe'choias fe deben tener por certezas, que 

111 • por ello celebra tanto vn Jurifcpnfulto (¿9) aquella 
gran máxima que eícrivib el Autor de la vidadel Du-r 
que de Virón .diziendo: 2^0 conviene creer las cofas lige¬ 
ramente', mas donde concurre Ufalüddel Eflado , las cofas 
duáofas no deben fer rechazadas, ni defpreáadas : deben fe 
convertir las opiniones en crédito , las fábulas en vérdadest 

las apariencia, enfeguridad. La incredulidad de las cofasin- 
’ diferentes/no dañamos en intercjfes del Eflado , por no creer 
fe adelanta lar uy na, y fe favorece ala conjuración : no es 

incredulidad,fmjrfldelidad m creer ninguna cofa. Qttando 



, , 
interviene la fallid ¿el fmcipe , conviene frecríe todo , y 
oír a los mijmos , que referen cofas que parecen vanas , y . 
que el tiempo defcubre por faifas i que es lo mifmo , que 
en menos palabras luvia dichoQ^iinto Ciirció,(6ó)que (6o) 
cjuando le trata de la feguridad dei Principe, qualquie- Quinto Cur¬ 
ra fofpecha íe debe creer por certeza. Y fi acaíb alguno «io>l«b.6.Hc re¬ 
de vo^tros fe huYiere deícuydado en algo de ello , ó buS ^je*and- 
huvieíe tenido alguno otro exceiio, fácil es de enmen- Ke„is time- 
darlcf moílrandble enius obras, y palabras fkleiifumo turfcrcdulos . 
amatite de fu Rey;c on que lo deÁmeiite todo, y queda omres efie de* 
delta forma atfegurado. berc. 

filos confejos, hijos, fon como de quien os ama, 
y os tiene en fu corazón á todos. Ellos , y no otros ion 

los que-conviene que ligáis , manteniéndoos fiemprc 
firmes en la fidelidad,que fiempreaveis conílantemen- 
te confervadc. Mirad d exempio que os da la Noble¬ 
za de elle Reyno en todas las Ciudades, y Lugares, en 
las demonilraciones que todas eltán haziendo , aísi de 
prevenciones para la defenfa de Jos Enemigos , como 
de Rogativas,Procefsiones, y Novenarios, para apla¬ 
car la Divina J uílicia. Ello es lo que conviene que ha¬ 
gamos , mirando por nueílro crédito , mirando por 
nuellra honra, mirando por nueítros bienes , mirando 

por nuellra Patria , mirando por nuellra Nación, mi¬ 
rando por nuellra quietud,y la del Reyno todo. Y ele¬ 
vando mas el motivo, mirando por nuellra Alma, mi¬ 
ando al juramento de fidelidad ánueílro Rey, que te¬ 
nemos hecho a Diosjmirando á la obligación de julli- 
e,a » que por Derecho Natural , Divino, yPofsitivo 
tenemos a ella obediencia, y lealtad á nueílro Ehelipo 

Q¡finto,como á nueílro Señor Natural i mirando ala 
Soneral íuynade tantas Almas,como con la ocaíion de 
ella guerra perecen. 

Y mirando, vltimamente, por nueftra Religión, 
P°r nuellra Fé , por nueílros Templos , pornucítras 

J Por nueílros Sacrificios , y Sacramentos., 
o v preciado , codo violado, y aja do, fino es que 

engamos coraron para \er a nueílros ojos executado 
mifmo eti ios que veneramos. Qué fe entiende' los 

€a- 



Carbólicos Hipeóles abrir puerta 4 qu$ nneilras Chu 
idadss,y Lugares fe vean guarnecí das, y goveríudas por- 
Hercges,que fon los vaicosSoldados que oy tiene Gi- 

braltar, y Barcelona! Quando ha viíío el Mundo te¬ 
merle eílo en los Bfpañoles 1 Pues donde efta nueftra 
Fe, que tal aviamos de permitir, aunque nos coftaife 
la vida,y derramaílemos vna, y mil vezes nueftra fan- 
gre,por el que la derramo toda para eítablecer la Re¬ 
ligión Chnftiana í No permitáis tal. Señor,no os oblir 
güeña cito nueftras culpas. Abrid, Señor, los ojos a 
eftos vueftros infidelifsimos Miniftros, que tal atrevi¬ 
miento han tenido, para que conozcan , y lloren fu 
yefro , antes que lo lloren donde no lo puedan reme¬ 
diar í y dadles efpiritu, virtud, y fijeza á eítas pala¬ 

bras,para que en todos hagan el efe¿to queprq- 
tendo,para vueítramayor hanra, 

y gloria, á que todo 
ya dirigido. 

Sub correftione S. R. E, 
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